
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2020 – 00053 00 

 

Requiérase a Secretaría a fin de que, en forma inmediata, proceda 

conforme lo ordenado en los incisos segundo y tercero del auto del 8 de 

octubre de 20202. Vencido el término anterior, ingrese el expediente para 

proseguir el trámite que corresponda 

 

Incorpórese al protocolo y téngase en cuenta para los fines pertinentes la 

documental que da cuenta de la inscripción de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

ASO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico 28 de febrero de 2022 
2 Registro en el registro nacional de emplazados 
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